LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY
Artículo 1º: Créase el Municipio de “Mancomunidad de Colonias”, en el Departamento de Federación, provincia de Entre Ríos.
Artículo 2º: Los límites jurisdiccionales del Municipio de “Mancomunidad de  Colonias” están determinados por la conjunción de los límites jurisdiccionales de las Juntas de Gobierno de San Ramón, San Pedro y La Florida, Departamento Federación.
Artículo 3º: Facúltese a la Dirección de Catastro de la Provincia de Entre Ríos a precisar la demarcación jurisdiccional del Municipio “Mancomunidad de  Colonias” de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2º de la presente Ley.
Artículo 4º: Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente, el presente Proyecto de Ley tiene por objeto la conformación de un nuevo Municipio en el Departamento Federación, materializando una demanda de los habitantes y Presidentes de Juntas de Gobierno de las localidades de San Ramón, San Pedro y La Florida.
Los límites jurisdiccionales del nuevo Municipio estarían conformados por la conjunción de los límites de las Juntas de Gobierno antes mencionadas, dado que las mismas, consideradas conjuntamente, reúnen las condiciones estipuladas en el cuerpo normativo provincial.
La reformada Constitución entrerriana del año 2008, en su Artículo 230, establece que “Todo centro de población estable de más de mil quinientos habitantes dentro del ejido constituye un municipio, que será gobernado con arreglo a las disposiciones de esta Constitución”. Este precepto constitucional es complementado con las disposiciones de la Ley 10027 que en su artículo 2 indica que “Todo centro de población estable que, en una superficie de setenta y cinco (75) kilómetros cuadrados, contenga más de mil quinientos (1.500) habitantes dentro de su ejido constituye un Municipio. La existencia de la cantidad de habitantes necesarios para la constitución de un Municipio, se determinará en base a los censos nacionales, provinciales o municipales, legalmente practicados y aprobados, y de acuerdo a lo prescripto por la Constitución Provincial y la presente ley”.
Aplicando el marco normativo previamente indicado al éjido municipal propuesto, se consideran los datos poblacionales del Censo 2010, que se ofrecen desagregados por Juntas de Gobierno, en la Dirección General de Estadística y Censos de la Provincia de Entre Ríos. De acuerdo a los mismos, la suma de habitantes de las Juntas de Gobierno de San Ramón, San Pedro y La Florida cumple con los requisitos para constituir un Municipio, según se observa en la siguiente tabla:
	Localidad
	Población 

	San Ramon                                         
	458

	La Florida                                        
	406

	San Pedro                                         
	1.003

	Total
	1.867

	Elaboración Propia en base a datos de la DGEC - Entre Ríos.


A los datos expresados, hay que sumar la variación poblacional de los últimos años, cuyas proyecciones no son conocidas y por ello se ha solicitado la realización de un censo específico en la región, que permita determinar con mayor exactitud el requisito poblacional necesario para la conformación de un municipio.
En función de lo expuesto, solicito a mis pares acompañen el presente proyecto de Ley.
